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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

CONTRATO: �SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ASOCIADAS A LAS REDES DE SANEAMIENTO DE LA URBANIZACIÓN 
LOS MOLINOS DE GETAFE (MADRID)� 

Nº de expediente: MBV_2019_CS_02 

Órgano de contratación: Consejo de Administración del consorcio urbanístico �Los Molinos �Buenavista� 

Estado: Pendiente de subsanar      Fecha límite: 22 de julio de 2021 inclusive 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/20171, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores 
han de subsanar la siguiente documentación:  

NOMBRE/RAZON SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

INSTALACIONES Y OBRAS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.L. A82118985 

Una vez revisada la documentación, se aprecian los siguientes defectos: 
 La empresa no presenta firmado digitalmente la actualización del ANEXO I.2. del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, (que se adjuntaba como anexo al requerimiento efectuado) 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los siguientes documentos 
 Actualización del ANEXO I.2., del pliego de cláusulas administrativas particulares firmado 

electrónicamente. Este anexo se adjuntaba en el requerimiento de documentación notificado con fecha 
29/06/2021. 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionaran 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada accediendo al Registro electrónico 
de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 
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